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Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Guada~
lajara.

Lo que comunicio a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.-El Director' general, ' por

delegación, el 'Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

RE50LUClON de la Dirección General de la Ener
gia por la qU€ se autoriza a "Unión Eléctri
ca, S. A ... , el establecimiento de la linea de trans
porte de energía eléctrica que se cita y se declara
en concreto la utilidad públíca de la misma.

nESOLUCION de la Dirección General de lndus~

trias Siderometalúrgicas y Navales por la que se
aprueba el proyecto de disposición general de la
IV Planta Siderúrgica Integral y se autorizan las
ín~talaciones correspondientes a la primera fase
de la lamillación en frio.

Por Decreto 515/1972, de ''9 de marzo, se adjudicó a ",Altás
Hornos del Mediterráneo, S. A.,., el concurso para la construc~

cíón y explotación de la IV Planta Siderúrgica Integral, esta
bleciéndose en él las normas oportunas, que fueron complemen~

tadas y desarrolladas por la Orden de este Ministerio de 18 do
marzo de 1972, publicada en el .. Boletín Oficial del Estado~ del
día 14 de a bril de dicho año.

Con fecha 9 de septiembre de 1972. la Sociedad adjudicataria.
presentó en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales los proyoctos de disposición general de la planta
y de las instalaciones correspondientes a la. primera fase do
laminación en frío. así como de sus instalaciones complemen
tarias, de conformidad con cuanto se establece en las disposicio~

nes de convocatoria y adjudicación del concurso.
Asimismo, la Empresa adjudicataria solicita se dé el ade

cuado tratamiento a una relación úe consideraciones que se
incluyen en los capitulos 14 y 11 del proyecto de disposición
general de la planta y del de l~~ ~l:staladC:l1:es corresI?on~
dientés a la pnmera fase de JammaclOn en ino, respectiva
mente.

Salvo en aquellos puntos a los que expresamente se hace
referencia en la presente Resolución. los restantes temas abor~
dados en l3s citadas consideráciones contemplan diversos as~

pectos generales y particulares que, si bien están en cierto
modo relacionados con la construcción de la IV Planta Side
rúrgica Integral, no constituyen parte integrante de los pm
yedas concretos de disposición' general de la planja y de la
primera fase do l<lminaciónen frio, por lo que- e>:te Centro
Directivo no: entn't en su examen,

los indicados proyectos han sido examinados teniendo en
cuenta las normas contenidas en la legislación e:opecificame-nte
aplicable y las generales establecidas en el Decreto 1775/1967, de
22 dejl..dio, sobre instalación de indusllias.

Se ha contemplado de fonnaespecial el largo pedodo de
desarrollo previsto para la Construcción de la IV Planta Side
rúrgica Integral, en relación con la permanente evolución de
la tecnología en el sector, que recomienda una atención cons
tant.epara que, en sn momento y caso de ter necesario y
convetliente, se realicen las actualizaciones adecuadas para dar
cumplimiento a las condiCiones impuestas por las disposiciones
de convocatoria y adjudicación del concurso.

En virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo pre~

ceptuado en el artículo 7.° del Decreto 1581/1971, de 1 de julio,
y digposiciones concordant.e:;,

Esta Dirección General de Industrias Sidcrometalúrgicas y
Navales, ha n'suelto;

Prímero.-Se apnJeba el proyecto de di::;po8ición general de
la IV Planta Siderúrgica Integral presciltado por ",Altos Hor
nos del Mediterráneo. S. A>., -y, en consElcÍlencía, los terrenos
aocúpar por dicha planta, dentro de la zona prevista en el
anexo numero 1 de! Decreto 1581/1071, de 1 de julio, quedan
delimitad.os definitivamente en la forma siguiente:

Límite Nordeste' Roct" definida por los puntos m v OH,
desde el primero de ellos ha':ta su encuentro cen el mar'Mccli~
terráneo.

Límite Noroeste: Recta deflnida por Jos puntos (IJ y mIl
en la longitud comprendida entre nmnos.

Lmite Suroeste~ Recta definida por los punt.os (JIll y (IV)
entre el primem de <fichos- puntos y su intersección, con el
límite del t"rrnino municinaJ de Puzol, y desde la indicada in
h?rsección, por dicho límite de término municipal hasta su
encuentro con el mar Mediterráneo.

Límite Sure3le; El mar Mediterráneo.

Los puntos citados en el" presente apartado están definidos
en sistema Lambert, y sus coordenadas son las siguientes;

m; 896.108,079; 567.777,599
UD, 897.04H,876; 567.027,3.'31

(fIIl: P91.89:\,500; 564.820,000
<IV), 893. 170,C9.1; 563.000,000

Si de los estudios técnico-económices que ",Altos Hornos del
Meditcrnineo, S. A.~, debe realizar en orden a la construcción
del puerto previsto, en el artículo séptimo del' citado Decreto
inS/1972 se dedujese la conveniencia de cambiar el flujo de
materialos y pmductos en curso de- fabricación a lo largo del
proceso productivo, la Sociedad adjudicataria deberá presen
tar, en esta Dirección General, una solicitud razonada para
que, en su caso, le sea á,utorizada la nueva disposición general
de las instalaciones, sin, que puedan sufrir modificación la
superficie total y los límites de terreno anteriormente defi~
nidos.

Segundo.-Se autorizan las instalaciones principales y com~
plementarias correspondientes a la primera fase de laminaóón
en fpO, de acuerdo con él proyecto presentado por ",AltoS
Hornos del Meditert,ineo, S. A.~.
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los meridianos están referidos al de Madrid y los grados
son sexagesimales.

2." La reserva provisional que se establece no afecta a los
derechos derivados de permisos de investigación solicitados ni
a las concesiones de explotación derivadas de dichos permisos
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro, del perime~

tro señalado en el número 1 de la presente Orden, anteriores
a la suspensión acordada por Resolución de la Dirección Gene~

nI de Minas de 3 de junio de 1972 (~Boletin Oficial del Estado:>
de 23 de junio).

3.° La investigaCión de este área de reserva se encomienda
al Instituto Geológico y Minero de España, quien dará, cuenta
anualmente a la DirecCión General de Minas de la labor afec~
tuada. marcha de los trabajos y resultados obtenidos.

4. a Esta reserva entx;:ara en vigor al día siguiente de su
publicación en él ..BoleHn Oficial del Estado:> y quedará lcvan~

tada a los dos afias sin otra declaración, salvo en el caso de
que se prorrogue de forma explíCita.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de diciembre de 1972..-'-P, D.; el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

Vist.o el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en GuadaJajara, a instancia de .. Unión Eléctri~
ca, S. A ... , con domicilio en Madrid, calle Velázquez, número 157,
solicitando autorización para instalar una línea de transporte de
energía eléctrica y la declaración en concreta de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos las trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autori
zadón de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materift de
inst.alaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esla Dirección General de la Energía, a propuesta de Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar
a .. Unión Eléctrica. S. A.• , el establecimiento de una linea de
transport.e de energIa eléctrica,tlifásica, 220 KV. de tensión;
dos circuitos ..duplex.. ; conductores, cable dealuminio.acero
de 381,5 milimetros cuadrados de S'ección cada uno; apoyos me
tálicos sobre cimientos de hormigón; aislamiento, por medio de
cadenas de aisladores; longitud, 5.000 metros; origen, en la
cent.ral nuclear de Zorita de los Canes y final, en la central
reversible de Bolarque (Guadalajaral; capacidad de transporte,
490 MW.

. Para la protección contra las sobre tensiones de origen at
mosfórico, se instalará en todo su recorrido un hilo de tierra
que será cable de acero galvanizado de SO' milímetros cuadra
dos de sección.

Su finalidad será 'la de suministrar energía a la central
reversible de Bolarque, induída dentro del proyecto general del
acueducto TaJo~Segura.

1 (1 Establecer a favor del Estado la. reserva provisional para
inve'stigación de toda clase de susta~cias minerales, exceptuá
dos radiactivos e hidrocarburos flUIdos, que pue~an enco~·
trarse en los terrenos francos existentes en la actualidad, y aSI
mismo en los que queden libres mientras. subsista la reserva.
en la zona, cuyo porímetro se designa a continuación. con
indicación de su denominación y provincias que comprende:

Zona «Riaza,., compr8p.dida en las provincias de Segovia,
Guadalajara y Soria. .

Area formada por meridianos y paraleJos determmados por
la unión de los siguientes vértices;


